
:: J. A. BRAVO 
MADRID. El empresario vasco 
José María Aristrain, miembro de 
una saga familiar que ha contro-
lado la industria española del ace-
ro durante décadas, tendrá que 
sentarse finalmente en el ban-
quillo de los acusados. La Audien-
cia Provincial de Madrid ha des-
baratado su último intento por 
frenar un juicio donde se enfren-
tará a una docena de presuntos 
delitos fiscales que sumarían un 
posible fraude de 210 millones 
de euros. 

Queda así despejado el cami-
no para que Fiscalía y Abogacía 
del Estado presenten sus escri-
tos respectivos de acusación, en 
los que pedirán un mínimo de 12 
años de prisión por el número de 
infracciones, además de una mul-
ta que podría llegar a multiplicar 
por seis la suma que habría deja-
do de ingresar al fisco. Así las co-
sas, a Aristrain solo le quedaría 
ya tratar de negociar ‘in extremis’ 
un acuerdo de conformidad con 
ambas para alcanzar una conde-
na mínima a cambio de una com-
pensación sustancial a las arcas 
públicas, o bien arriesgarse a una 
pena importante en caso de ser 
condenado. 

El siguiente paso sería la aper-
tura de juicio oral por parte de los 
juzgados de la localidad madrile-
ña de Pozuelo, donde según la 
Policía Judicial (UDEF) y la Agen-
cia Tributaria (ONIF) el millona-
rio vasco seguiría teniendo su 
«domicilio habitual». Su defen-
sa sostiene lo contrario, pero los 
magistrados creen que el cambio 
de residencia fiscal a Gstaad (Sui-
za), donde tiene un lujoso chalé, 
sería «ficticio conforme a las nor-
mas tributarias». 

Por ello se le imputa haber de-
jado de tributar en España por 
IRPF y Patrimonio entre 2006 y 
2009, con una cuota de casi 10 
millones. El resto del presunto 
fraude correspondería a su entra-
mado societario, pues se le acu-
sa de crear una corporación en 
paraísos fiscales (hoy está radi-
cada en Luxemburgo) para tribu-
tar allí por sus acciones en Arce-
lorMittal.
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Sostiene que «las luchas 
políticas» pueden eclipsar 
los «beneficios» de las 
reformas estructurales 
llevadas a cabo 

:: DAVID VALERA 
MADRID. La incapacidad para for-
mar gobierno en España cada vez 
despierta más preocupación en el 
exterior y algunas voces ya advier-
ten de manera abierta que los efec-
tos están afectando a la economía y, 
en concreto, a la inversión. Así cons-
ta en un informe de Moody’s 
Analytics publicado ayer y que aler-
ta de las posibles consecuencias si 
la parálisis se prolonga. 

De hecho, el documento avisa de 
que «las luchas políticas» pueden 
reducir, hasta eclipsarlos de una for-
ma parcial, los «beneficios de las re-
formas estructurales» aprobadas en 
el curso de los últimos años y que, 
a su juicio, han contribuido a la re-
cuperación con un sólido avance del 
PIB y a reducir el paro. Hasta ahora, 
el Ejecutivo ha negado que la incer-
tidumbre política haya afectado al 
crecimiento económico. Sin embar-
go, este informe advierte de que el 
impacto de la inestabilidad «limita 
el incremento de la inversión en el 
corto plazo» y estima una desacele-
ración  hasta el 3,9% en 2016 y al 
2,5% en 2017. 

El documento de la filial de aná-
lisis económicos de la agencia de ca-
lificación explica las dificultades de 
los partidos para pactar un gobier-
no tras dos elecciones. Así, detalla 
que aunque Mariano Rajoy ha acep-
tado el encargo del Rey no cuenta, 
a día de hoy, con los apoyos necesa-
rios para la investidura por la deci-
sión del PSOE de no apoyarle. Y al 
mismo tiempo, considera «poco pro-
bable» que el partido liderado por 
Pedro Sánchez y Podemos alcancen 
un acuerdo de gobierno alternativo 
por sus diferencias respecto al desa-
fío independentista de Cataluña, 
afianzado tras la victoria de los par-

tidarios del ‘Brexit’ en el referén-
dum de Reino Unido. «España po-
dría permanecer sin un gobierno que 
funcione durante más tiempo de lo 
esperado», señala. Una circunstan-
cia que provocará un «deterioro» de 
la confianza de los consumidores y 
del mercado. 

Se cierra el grifo 
Por otra parte, el Ejecutivo en fun-
ciones ha decidido ejecutar el cierre 
contable de la Administración a fal-
ta de casi medio año para que fina-
lice 2016; es decir, que se cierra el 
grifo a cualquier gasto nuevo. Una 
medida que llega con premura des-
pués de la notable desviación del dé-
ficit y con Europa llamando a la puer-
ta para solicitar nuevos recortes que, 
si bien no se van a ejecutar por el 
momento, guardan en esta disposi-
ción un alineamiento claro con las 
exigencias europeas.  

Con esta medida se espera un aho-
rro de 1.000 millones de euros. Se 
salvan de esta medida los contratos 
de servicios ya adjudicados, las pres-
taciones por desempleo, los salarios 
de los funcionarios, el pago de la deu-
da, los arrendamientos y las pensio-
nes, así como los gastos que se pro-
gramen desde el Consejo de Minis-
tros y que superen los 12 millones 
de euros. Sin embargo, contratos pú-
blicos que no se hayan concedido 
aún, becas o subvenciones sin adju-
dicar pasan al próximo año.
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Dos años extra 
a España para 
corregir el déficit 
Los socios de España respaldaron 
ayer la nueva senda fiscal plantea-
da por la Comisión Europea (CE), 
que otorga dos años adicionales al 
país, hasta 2018, para que corrija el 
déficit, a cambio de un esfuerzo de 
más de 10.000 millones de euros. 

«Todos los países han respondido y 
no hay sorpresas», al respaldar las 
capitales comunitarias la reco-
mendación de la CE del pasado 27 
de julio para España y Portugal, tal 
y como estaba previsto.  

España tendrá que reducir su 
déficit del 5,1% del PIB actual (con 
las ayudas a la banca) al 4,6% este 
año, al 3,1% en 2017 y al 2,2% en 
2018. Los 17 socios comuniatrios 
de la Eurozona también respalda-
ron la nueva senda para Portugal, 

que recibe un año adicional para 
bajar el déficit del 4,4% del PIB re-
gistrado en 2015 al 2,5% este mis-
mo ejercicio. 

Además de tener que demostrar 
el 15 de octubre si ha tomado me-
didas eficaces para corregir el défi-
cit y presentar el proyecto presu-
puestario para 2017 a la CE, Madrid 
deberá presentar a la Comisión y 
sus socios un primer informe el 15 
de enero del próximo año y a par-
tir de entonces, cada trimestre. 

El ministro de Economía en funciones, Luis de Guindos. :: EFE
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